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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 08:30 OCHO HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA 22 VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO 

2022 DOS MIL VEINTIDOS, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/04/2022 
INTERPUESTO POR LAS CC. OLALLA HERNÁNDEZ CRUZ, MARÍA 
DALIA HERNÁNDEZ SANTILLÁN, DONALDA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, MARÍA BLANDINA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, OLIVIA 
BAUTISTA PEDRAZA, ROSA NICOLASA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 
CLAUDIA VANEGAS GUTIÉRREZ Y ANGÉLICA VILLARREAL 
JIMÉNEZ, QUIENES SE IDENTIFICAN COMO PERTENECIENTES 
DEL GRUPO MUJERES ORGANIZADAS QUE LEVANTAN LA VOZ 
DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, EN CONTRA DE: “CONVOCATORIA PARA 
CONFORMAR LA JUNTA DIRECTIVA QUE ENCABEZARÁ LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS” 

DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: 
“San Luis Potosí, S.L.P., a 21 veintiuno de abril del año 2022 dos mil veintidós. 
 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 23 fracción 

XII, y 44 fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí; se 

acuerda: 

PRIMERO. Glósese al expediente la comunicación oficial de cuenta para que obre como 

corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, por notificando 

a esta instancia local, la SENTENCIA de fecha 19 diecinueve de abril del 2022 dos mil veintidós, 

dictado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal dentro del expediente SM-

JDC-31/2022, cuyos puntos resolutivos establecen: “UNICO. Se revoca la resolución impugnada 

para los efectos precisados en el presente fallo.”   

TERCERO. Téngase a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la segunda circunscripción plurinominal, con sede en Monterrey, 

Nuevo León, por devolviendo a este Tribunal local el expediente original del Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con la clave 

TESLP/JDC/004/2022, en (281) doscientas ochenta y un hojas, de conformidad a lo ordenado en 

la Sentencia dictada el 19 diecinueve de abril del año 2022 dos mil veintidós, en el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano SM-JDC-31/2022 del índice de 

ese Tribunal Federal, formado por motivo del medio de impugnación, promovido por María Idalia 

Hernández Santillán y Otras. 

CUARTO. Acúsese la recepción del oficio y expediente de cuenta de manera electrónica 

en la cuenta de correo acuses.salamonterrey@te.gob.mx, habilitada para tal efecto, a la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

QUINTO. Se ordena agregar al expediente original, el cuadernillo de constancias 

originales formado con motivo de la ausencia de éste. 

SEXTO. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia notificada, túrnese el 

presente expediente a la ponencia de la Magistrada Yolanda Pedroza Reyes, a quien 

correspondió la instrucción de este asunto, a fin de que se atienda lo ordenado en el apartado de 

efectos. 

mailto:acuses.salamonterrey@te.gob.mx


 

2 

SÉPTIMO. A fin de atender el auxilio solicitado, practíquese la notificación referida en la 

cuenta, en los términos solicitados por la autoridad oficiante.  

 OCTAVO. Una vez realizada la notificación en auxilio, remítanse de inmediato las 

actuaciones practicadas a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal; de manera 

digital a través de la cuenta de correo electrónico cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, y 

sus originales, al domicilio ubicado en Loma Redonda número 1597, colonia Loma Larga, 

Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64710; por la vía más expedita, previa copia que de las 

mismas se glosen en el expediente en que se actúa 

NOVENO.  Realícense las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 

Notifíquese por estrados, atento a lo prevenido en los artículos 22, 23 y 27 de la Ley de 

Justicia Electoral del Estado.   

Así lo acuerda y firma la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero Presidenta del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretaria General de 

Acuerdos que autoriza, Licenciada Alicia Delgado Delgadillo. Doy fe.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  
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